
 
Señor 
JUEZ DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA, D.C. 
Ciudad 
 
 
REF.: Verbal de CAJA DE COMPENSACION FAMILIAR DE CORDOBA 
“COMFACOR” contra COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA AURORA S.A.. Rad. 
No. 2017-0465 
 
 
NORMAN ALBIN GARZON MORA, conocido como parte incidentante dentro 
del incidente de regulación de honorarios que se tramita dentro de éste 
proceso, comparezco ante Su Despacho, en tiempo para ello, con el fin de 
interponer recurso de reposición y, en subsidio, de apelación contra el auto 
del 14 de febrero de 2024, notificado por anotación en estado del día 15 del 
mismo mes y año, por medio del cual el Juzgado manifiesta que “no hay lugar 
a librar mandamiento de pago”. 
 
 

OPORTUNIDAD: 
 
 

Como ya se indicó, el auto es del 14 de febrero de 2024, notificado por 
anotación en estado del día 15 del mismo mes y año; por lo tanto, la decisión 
alcanzaría ejecutoria el día 20 del mismo mes y año. 
 
Por tal razón, en la medida en que este recurso se está interponiendo y 
radicando el 19 de febrero de 2024, está siendo presentado en tiempo y de 
manera oportuna. 
 
 

FUNDAMENTOS DE LA PROVIDENCIA RECURRIDA: 
 
 

En el auto del 14 de febrero de 2024, el Despacho consigna: “Obre en autos el 
certificado de la parte incidentada que aportó el abogado que inició el 
incidente de regulación de honorarios, pero se advierte que no hay lugar a 



librar mandamiento de pago, teniendo en cuenta que el artículo 76 del Código 
General del Proceso únicamente faculta al juez para fijar los honorarios más 
no a ejecutarlos”. 
 
 

FUNDAMENTOS DEL RECURSO: 
 
 

El artículo 76 del Código General del Proceso, en materia de regulación de los 
honorarios, consigna: “…Dentro de los treinta (30) días siguientes a la 
notificación de dicha providencia, el apoderado a quien se le haya revocado el 
poder podrá pedir al juez que se regulen sus honorarios mediante incidente que 
se tramitará con independencia del proceso o de la actuación posterior. Para 
la determinación del monto de los honorarios el juez tendrá como base el 
respectivo contrato y los criterios señalados en este código para la fijación de 
las agencias en derecho. Vencido el término indicado, la regulación de los 
honorarios podrá demandarse ante el juez laboral…”. 
 
De la lectura de la norma se colige que, cuando se presenta revocación del 
poder – como ocurrió en el caso sub judice -, para la regulación de los 
honorarios del apoderado al que se le revocó el poder, se puede acudir: (i) a la 
regulación por el mismo juez que conoció del proceso donde se produjo la 
revocación, para lo cual deberá adelantarse el trámite incidental dentro de los 
30 días siguientes a la notificación del auto que admite la revocación o, (ii) ante 
el juez laboral si se hace más allá de ese término. 
 
En ninguna parte dice que al mismo juez, en este caso, le está prohibido o que 
no es competente para conocer de la ejecución de la sentencia con que 
termina el trámite incidental. 
 
Es más. 
 
Esta no es una materia que se encuentre regulada por la norma en comento. 
Por el contrario, es el artículo 306 del Código General Proceso, el que se ocupa 
de regular el tema cuando dice: “Cuando la sentencia condene al pago de una 
suma de dinero – como en este caso – (…), el acreedor – el suscrito -, sin 
necesidad de formular demanda, deberá solicitar la ejecución con base en la 
sentencia, ante el juez del conocimiento, para que se adelante el proceso 



ejecutivo a continuación y dentro del mismo expediente en que fue dictada. 
Formulada la solicitud el juez librará mandamiento ejecutivo de acuerdo con 
lo señalado en la parte resolutiva de la sentencia y, de ser el caso, por las 
costas aprobadas, sin que sea necesario, para iniciar la ejecución, esperar a 
que se surta el trámite anterior…”. 
 
Finalmente, es el artículo 278 de la misma compilación el que nos indica que 
la providencia que resuelve un incidente es una sentencia. 
 
Así las cosas, constituye una denegación de justicia el pretender sustraerse del 
mandato legal contenido en el artículo 306 del C.G. del P., el cual es imperativo 
en la medida en que le da la orden al juez de proferir el mandamiento de pago. 
El juez no tiene alternativa ni posibilidad alguna, como se pretende hacer aquí, 
de considerar otra posibilidad para la ejecución de la sentencia que condena 
al pago de una suma de dinero si la solicitud se ha presentado dentro del 
mismo expediente en que fue dictada. 
 
 

SOLICITUD: 
 
 

Por lo expuesto, deberá revocarse la decisión tomada en el auto del 14 de 
febrero de 2024, notificada por anotación en estado del día 15 del mismo mes 
y año, y, en su lugar, se deberá librar mandamiento de pago y decretar las 
medidas cautelares solicitadas. 
 
De la Señora Juez. 
 
Atentamente, 

 
 

NORMAN ALBIN GARZON MORA 
C.C.No. 79´340.261 de Bogotá 
T.P.No. 53.771 del C.S. de la J. 

 
 





 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 
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JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 

S E C R E T A R I A 
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Proceso No. 2017-465 
 

Bogotá D. C., 01 de marzo de 2024 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Del recurso de reposición y en subsidio de apelación, presentado en tiempo por el 

 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 

 

incidentante NORMAN ALBIN GARZON MORA (archivo 12 carpeta 09) se corre 

traslado al extremo demandante por el término de tres (03) días, para los fines 

preceptuados en el artículo 110 del C.G.P., que comienzan a contarse a partir del 

día cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) a la hora de las 8:00 a.m. y 

vencen el día seis (06) de marzo de 2024, a la hora de las 5:00 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, primero (01) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 8 a.m. 

 

 



 
                                                               Laura Alejandra Sánchez Rodríguez 

Abogada Especializada Derecho Penal;  
Gobierno y Gestión del Desarrollo Regional y Municipal. 

laura.alejandrasr88@gmail.com 
 Celular 3103416919 

 

Señores: 
JUZGADO   DIECIOCHO  CIVIL   DEL CIRUCITO  
E.        S.          D 
 
 
 

Referencia: Contestación De Demanda 
Proceso:   Demanda de  
Demandante:   PASTOR DE JESUS AVILA CUBIDES 
Demandado:  CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ  
CLODO MARIA HERNANDEZ OSORIO 
Radicación:  11001310301820190072400 
 

LAURA ALEJANDRA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ, mayor de edad, residente en Bogotá, 
Abogada titulado y en ejercicio, identificado civil y Profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma, obrando en mi condición de  apoderada de la señora   ROSA MIRIAM 
RODRIGUEZ DE BELTRAN cónyuge sobreviviente del demandado y ENYT MARITZA 
BELTRAN RODRIGUEZ hija legitima del demandado,  según poder que adjunto, parte 
demandada en  el proceso de  la referencia, por medio del presente escrito y dentro del 
término legal, me permito CONTESTAR la DEMANDA de la siguiente forma: 
 

A LOS HECHOS: 
 

PRIMERO: Aproximadamente desde el año 1996 se constituyó una sociedad de hecho entre 
CLODO MARIA HERNANDEZ OSORIO GERARDO HERNAN RODRIGUEZ CASAS 
y CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ (Q.P.D); la cual tenía como objeto la compra 
remodelación y venta de bienes inmuebles y derechos litigiosos, quedando los bienes a 
nombre de cualquiera de los socios. 

SEGUNDO: El señor PASTOR DE JESUS AVILA CUBIDES amigo personal del doctor 
GERMAN RODRIGUEZ CASAS asesor jurídico de la sociedad en ese momento, le ofreció 
el negocio de una casa que se encontraba embargada ( objeto de la litis matricula inmobiliaria 
No 050-13478 ubicado en la transversal 31 No 131-41 en la ciudad de Bogotá) por el Juzgado 
27 Civil del Circuito de Bogotá por un proceso hipotecario y en el cual el bien inmueble ya 
estaba con orden de remate. El Doctor Rodríguez les planteó el negocio a los socios, 
estableciendo que la oferta del inmueble se encontraba por un valor de CIENTO TREINTA 
MILLONES DE PESOS ($ 130.000.000), en los cuales se descontaría al precio de la 
hipoteca liquidada por el juzgado por un valor de VEINTIOCHO MILLONES DE PESOS 
($28.000.000)  y la liquidación del ejecutivo adelantado en el Juzgado 42 Municipal de 
Bogotá  proceso ejecutivo No 95-3768 de VICTOR MANUEL MEDINA ESCOBAR contra  
PASTOR DE JESUS AVILA CUBIDES por un valor de UN MILLON OCHOCIENTOS 
TREINTA MIL PESOS ($1.830.000), adicionalmente el demandante autorizo el pago de la 
deuda personal adquirida con el doctor GERMAN RODRIGUEZ CASAS por el valor DE 
VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) cancelada por los demandados quedado un 
saldo de OCHENTA MILLONES CIENTO SETENTA($80.170.000). 

Al saldo pendiente se le descontó los gastos notariales incluida la retención de fuente 
originados por la formalización de la Escritura Pública No  01967 de la Notaria 52 del círculo 
de Bogotá el día 28 de Junio de 1999 la cual se perfecciono dicha compraventa con la entrega 
del bien inmueble la manifestación clara y expresa por parte del DEMANDANTE respecto 
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al paz y salvo del negocio jurídico realizado entre las partes y adquiriendo el compromiso 
de salir al saneamiento en caso de posteriores pleitos y demandas. 

TERCERO: Los demandados ejerciendo sus derechos de señores y dueños del inmueble 
realizaron contrato civil de obra No 2634397  CONTRATANTE CARLOS JULIO 
BELTRAN RODRIGUEZ (Q.P.D) y LUIS ALEJANDRO SILVA DIAZ el 6 de diciembre 
de 2005 cuyo objeto se encuentra descrito en el contrato referido por un valor de DIEZ 
MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO MIL PESOS  ($10.175.000) y dejando como 
supervisor al SEÑOR GERARDO HERNAN RORIGUEZ CASAS  socio de los 
demandados.  

Durante la ejecución del contrato y aprovechando el ingreso y salida de obreros del inmueble 
los demandados fueron víctimas de la perturbación de la posesión por parte de FRANCISCO 
OSPINA AMEZQUITA y PABLO ANTONIO PARRA MORENO quienes manifestaron 
que fueron contratados por el señor PASTOR DE JESUS AVILA CUBIDES para realizar 
desalojo y posesión del bien valiéndose de amenazas y coacciones a los demandados. 

Los demandados decidieron acudir ante la justicia penal proceso que se adelantó ante la 
fiscalía  10 seccional radicado No 1100160000492000607635 denunciado PASTOR DE 
JESUS AVILA CUBIDES. 

Paralelo a esto de manera fraudulenta se realizaron varios negocios jurídicos sobre el bien 
inmueble (objeto de la litis matricula inmobiliaria No 050-13478 ubicado en la transversal 
31 No 131-41 en la ciudad de Bogotá) en el cual se realizaron  las anotaciones en el folio de 
matrícula inmobiliaria No 36,37,38,38 que posteriormente en audiencia pública ante el Juez 
52 Penal Municipal con función de Conocimiento se determinó la cancelación de las 
anotaciones referidas y se reconoció el derecho al señor GERARDO HERNAN 
RODRIGUEZ CASA según oficio N 099 proferido por el juzgado 52 Penal Municipal  

CUARTO: Debido a las situaciones generadas por las diferentes irregularidades en la 
posesión del inmueble y viendo que el vendedor hoy demandante era uno de los que estaba 
orquestando todas la irregularidades CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ tomó la 
decisión de vender la cuota parte correspondiente a GERARDO HERNAN RODRIGUEZ 
CASAS como consta en el contrato firmado por las partes y testigos hábiles el 7 de marzo 
de 2015. 

QUINTO: El 20 de agosto de 2015 fallece el señor CARLOS JULIO BELTRAN 
RODRIGUEZ como consta en el Registro Civil de Defunción 08900969. 

SEXTO: El señor GERARDO HERNAN RODRIGUEZ CASAS, se comunica con mis 
poderdantes  para informarles de la demanda en la cual se encuentra como parte demandada  
el señor CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ padre y esposo, quienes manifiestan 
que  el bien se adquirió en legalmente  pagando el precio acordado perfeccionándolo con la 
entrega y suscripción de la escritura 1967de la notaría 52 del Círculo de Bogotá el 28 de 
julio de 1999, y ejerciendo actos de señor y dueño con el uso, goce y posesión de este.  

Hasta el momento que fueron desalojados arbitrariamente por terceros quienes se asociaron 
con el demandante para hacerse de nuevo la posesión del inmueble. 

SEPTIMO:  Mis poderdantes manifiestan y dan fe que en el negocio jurídico solo 
intervinieron GERMAN RODRIGUEZ CASAS, GERARDO HERNANDO RODRIGUEZ 
CASAS, CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ, CLODO MARIA HERNANDEZ 
OSORIO toda vez que  entre ellos sostenían una sociedad y relación cercana dado que los 
señores RODRIGUEZ CASAS son hermanos y tíos de mis poderdantes.  
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Relación que resulto fracturada debido a la negoción aparentemente entre amigos y de 
confianza generara dudas en la buena fe de los familiares de mis poderdantes. Una vez 
disipadas las dudas y hechos hemos decidido hacernos parte en el proceso y demostrar que 
el demandante es quien ha actuado de mala fe, de manera temeraria y continua causando 
daños morales, económicos patrimoniales a las partes demandadas. 

 
PRONUNCIAMIENTO ACERCA DE LOS HECHOS 

 

En cuanto a los hechos de la demanda manifiesto que desconozco la veracidad de los mismos 
que sirvieron de sostén a la demanda impetrada, pues no tuve ni he tenido conocimiento de 
su existencia; Por lo tanto me atengo a lo que resulte aprobado en autos, pero me referiré a 
cada uno de los hechos de la demanda: 
 
Primero: Mis poderdantes manifiesta que si éxito dicha relación comercial de compra y 
venta del inmueble con su respectivo perfeccionamiento como consta en la escritura pública 
1967 de la Notaria 52 del Círculo de Bogotá 
 
Segundo: Parcialmente cierto, a mis prohijadas manifiestan que tenían conocimiento 
respecto al precio y forma de pago del inmueble que era por CIENTO TREINTA 
MILLONES DE PESOS , en los cuales se cancelarían una hipoteca, un proceso ejecutivo 
una deuda personal del vendedor hoy demandante el señor PASTOR AVILA CUBIDES esta 
última con el abogado GERMAN RODRIGUEZ CASAS, quien fue intermediario en el 
proceso de negociación, adicionalmente que descontaría los gastos notariales. 
 
Lo demás no nos consta, que se pruebe. 
 
Tercero: Parcialmente cierto, el Dr German Rodríguez Casas suscribió un documento 
privado el 8 de marzo de 2012 representando a los demandados con el demandante en el cual 
este se comprometía asistir a la fiscalía 170 seccional  delegada ante los jueces del circuito 
de Bogotá para ser escuchado en interrogatorio en el radicado número 
110016000049200607635 a fin de que manifestara que él no había firmado la escritura 3781 
de octubre 2009 de la Notaria 23 del Círculo de Bogotá y que la única escritura reconocía 
como cierta y legitima era la No 1967 de la Notaria 52 de Bogotá firmada por él de fecha 28 
de junio de 1999 la cual no se había registrado por pleitos pendientes a resolver.  
 
Las partes acordaron realizar un reajuste al precio inicial por la suma de VEINTICINCO 
MILLONES DE PESOS  ($25.000.000) los cuales serían cancelados al momento de la firma 
de una nueva escritura condicionada a la resolución de los pleitos ya existentes en el 
inmueble. 
 
El demandante pese a que asistió a la fiscalía donde manifiesta que firmo  la escritura 
compraventa  No 1967 de la Notaria 52 de Bogotá y da fe de su legitimidad aduciendo que 
cualquier otro título que aparezca firmado por el presentado ante Registro u otra autoridad 
es falso. 
 
Se hace claridad que el demandante se negó a cumplir con la firma de la nueva escritura, y 
en lugar de esto trato de registrar otros documentos que afectan al inmueble por lo tanto los 
demandados se vieron en la necesidad de registrar la escritura No 01967 de la Notaria 52 
como ya se ha expuesto. 
 
Lo demás narrado en el hecho tercero no es Cierto y no nos consta, hecho que se debe probar. 
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Cuarto: Cierto, dado que el folio se encontraba bloqueado según trámite administrativo 387 
de 2017 promovido por GERARDO HERNAN RODRIGUEZ CASAS al detectar la 
falsedad del oficio 099 del Juzgado 52  Penal  con funciones Control de Garantías, con el 
cual  levantaron la prohibición de enajenación del inmueble, posteriormente levantado por 
la fiscalía 5 seccional. 
 
Quinto:  No es cierto dado que la nulidad impetrada parte actora es inexistente toda vez que 
la escritura número 01967 del 28 de junio de 1999 de la Notaría 52 se encuentra  debidamente 
registrada en el folio 59 de la Oficina de Instrumentos Públicos Zona  Norte delos 
Compradores CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ, CLODO MARIA 
HERNANDEZ OSORIO por compra a PASTOR DE JESUS AVILA CUBIDES. 
 
Sexto: No es cierto por que la Inscripción de la Escritura Pública no había podido llevarse a 
cabo por cuanto el folio de matrícula inmobiliaria 50 N 13478, constantes ventas ficticias, 
cuyas inscripciones, en manos de agentes falsarios impedían la inscripción de la venta 
efectuada por el demandante a mis poderdantes, hechos que delictivos que aboca la Fiscalía 
98 seccional, donde en esta última, son denunciados  PASTOR DE JESUS AVILA 
CUBIDES y su apoderado LUIS CHARLES ORTIZ OSPINA, por haber aportado una 
caución judicial tendiente a obtener el desembargo del inmueble, que a la postre resultó falsa 
de toda falsedad. La denuncia correspondió a la Fiscalía 98 seccional de Bogotá donde el 
aquí demandante y su apoderado judicial han sido llamado a imputación de cargos en dos 
oportunidades, diligencia que se ha visto frustrada por motivos ajenos a la voluntad de mi 
poderdante.  
 
Séptimo: Verdad sabida, nadie puede argumentar su propio dolo en su defensa y que el señor 
PASTOR DE JESUS AVILA CUBIDES se encuentra en tenencia de mala e del inmueble y 
que la compraventa que hoy intenta resolver a través de hechos y pretensiones temerarias y 
de mala fe, fue debidamente saneada por mis poderdantes al punto, que como ya lo manifesté 
y probaré en el folio de Matricula Inmobiliaria aparecen como sus legítimos propietarios. 
 
Aunado a lo anterior el señor PASTOR DE JESUS AVILA CUBIDES desde un inicio del 
proceso tenía conocimiento del domicilio de los demandantes  faltando a la gravedad del 
juramento con el único fin inducir en error al ente conciliador, logrando a su favor una 
conciliación fallida con el objetivo de evadir un requisito de procedibilidad y así tener 
provecho en el proceso causándole perjuicio a los demandados y demás interesados en el 
proceso. 
  
Octavo: Por último señor Juez valga también anotar, que el señor Juez 52 de control de 
garantías y el señor juez 63 también  de control de garantías RESTABLECIO EL DERECHO 
sobre el inmueble en favor del señor GERARDO HERNAN RODRIGUEZ CASAS, quien 
compro a los demandados los derechos litigiosos que sobre el inmueble gravitan. 
 
 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 
 

Me opongo a cada una de las pretensiones, por existir en las mismas temeridad y mala fe 
según se desprenden de las excepciones que anteriormente expuse.  
 
Se sirva tener por evacuada la contestación de la demanda en tiempo y forma y rechazar la 
demanda de verbal de mayor cuantía contra de mis representadas en todas sus partes. 
 
PRUEBAS 

mailto:laura.alejandrasr88@gmail.com


 
                                                               Laura Alejandra Sánchez Rodríguez 

Abogada Especializada Derecho Penal;  
Gobierno y Gestión del Desarrollo Regional y Municipal. 

laura.alejandrasr88@gmail.com 
 Celular 3103416919 

 

 
Solicito, Señor Juez, sean decretadas, practicadas y tenidas en cuenta las siguientes 
 
Pruebas: TESTIMONIALES: 
 
Solicito recepcionar la declaración de las siguientes personas, mayores de 
edad,  domiciliados y  residentes en  Bogotá,  para  que  depongan  sobre  los hechos de esta 
demanda. 
❖ Señor GERARDO HERNAN RODRIGUEZ CASAS, persona mayor de edad, 
identificado con la cédula de ciudadanía   No 3189698 de Supatá Cundinamarca, como litis 
consorcio del proceso. 
❖ Señor GERMAN RODRIGUEZ CASAS , persona mayor de edad, identificado con la 
cédula de ciudadanía   No 11.428.439 de Facatativá. 
 
❖ Los  anteriores  personas  se  pueden  notificar  en  mi  oficina  de abogada, haciéndose 
necesario citarlas, para que declaren sobre lo que saben sobre los hechos y las pretensiones 
de la demanda, manifestación esta donde se pronuncian sobre los hechos que le consten de 
la demanda impetrada al tenor del artículo 212 del CGP 
. 
 

DOCUMENTALES 
 

a) Poder 
b) Registro Civil de Matrimonio de ROSA MIRIAM RODRIGUEZ CRUZY CARLOS 

JULIO BELTRAN RODRIGUEZ. 
c) Registro Civil de NACIMIENTO de ENID MARITZA BELTRAN RODRIGUEZ Y 

CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ 
d) Registro de defunción  de CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ 
e)  Escritura Pública debidamente registrada No 1967 de la Notaria 52 del 28 de junio 

de 1999 
f) Copia del Certificado de Libertad donde consta la Escritura Pública debidamente 

registrada No 1967 de la Notaria 52 del 28 de junio de 1999. 
g) Contrato de compraventa de la cuota parte suscrito entre CARLOS JULIO 

BELTRAN RODRIGUEZ y GERARDO HERNAN RODRIGUEZ CASAS 
h) Contrato de obra suscrito entre CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ y LUIS 

ALEJANDRO SILVA DIAZ 
i) Copia del poder otorgado al Doctor GUSTAVO AVILA MORENO otorgado por 

CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ  para llevar a cabo querella policiva por 
perturbación a la posesión. 

j)  Copia oficio No 102 del Oficio de Juzgado y Dos Penal Municipal Con Funciones 
de garantías  

k) Documento privado suscrito entre el señor PASTOR DE JESUS AVILA CUBIDES 
y GERMAN RODRIGUEZ CASAS donde se realiza el reajuste al precio y el señor 
AVILA CUBIDES  se compromete asistir a la fiscalía a rendir declaración y a firmar 
la nueva escritura. 

l) Copia de la respuesta de la fiscalía 170  seccional a la tutela 2013 -0297 juzgado 6 
civil del circuito interpuesta por GERARDO HERNAN RODRIGUEZ a la 
OFICINA DE INTRUMENTOS PÚBLICOS, donde el demandante reconoce que la 
escritura 1967 es la que firmo y es la auténtica. 

m) Acta de Conciliación fallida donde se ignoraron los domicilios de los demandantes. 
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ANEXOS 
Con la presente contestación de demanda, anexo: 
- Poder para actuar. 
- Documentos de pruebas documentales 
 

En ésta forma y en el término estipulado por su despacho doy contestación al proceso Verbal 
de Mayor Cuantía instaurado por el señor  PASTOR DE JESUS AVILA CUBIDES, en 
contra de los señores CLODO MARIA HERNANDEZ OSORIO y CARLOS JULIO 
BELTRAN RODRIGUEZ (Q.P.D) 
 

PETICION ESPECIAL 
 
Solicito señor juez, se ordene la nulidad de lo actuado dado que no se notificó en debida 
forma a los aquí demandados y al litisconsorcio necesario.   
 
 
NOTIFICACIONES: 
 
Cra 91No 20 a 65 torre 4 apto 304 Bogotá 
Celular 3103416919 
Cra 103 B No 82-48 torre 6 apto 216 
 
Del mismo modo, autorizo y solicito que las notificaciones, decisiones y 
Citaciones  expedidas  por   el  despacho  me  sean  notificadas  al   correo electrónico 
laura.alejandrasr88@gmail.com, en consonancia con el artículo 109 del Código General del 
Proceso. 
 

Del Señor Juez, 
 

 
 
 
 
LAURA ALEJANDRA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ  
CC. No. 1072646946 expedida en Chía. 
T.P. No. 231844 del C.S.J. 
 
 

mailto:laura.alejandrasr88@gmail.com


SEÑOR 

Laura Alejandra Sánchez Rodrlguez 
Abogada Especializada Derecho Penal; 

Gobierno y Gestión del Desarrollo Regional y Municipal. 
laura a1e1andrasr88@gma,1.com 

Celular 3103416919 

JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D 

REFERENCIA: VERBAL No.2019-0724 
DE PASTOR DE JESUS AVILA CUBIDES CONTRA CLODOMARIA 
HERNANDEZ Y CARLOS J,ULIO BELTRAN RODRIGUEZ 

ENYT MARITZA BELTRAN RODRIGUEZ, mayor de edad y domiciliada en esta 
ciudad, identificada como aparece al pie de firma, como Heredera Legitima def demandado 
CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ, comedidamente acudo al Qespacho del Señor 
Juez para manifestarle que por medio de este instrumento otorgo PODER E'°sPECIAL amplio 
y suficiente a la Abogada LAURA ALEJANDRA SANCHEZ RODRIGUEZ, identificada 
con cédula de ciudadanía NO.1072646946 y T.P.23 l .844C.S.J. En ejercicio de la profesión, 
para que me represente como mi apoderada judicial dentro del proceso de la referencia. 

Mi apoderada judicial queda facultada para contestar la demanda, reconvenir, proponer 
excepciones y efectuar los actos jurídicos que considere conducentes y pertinentes en defensa 
de mis intereses, como recibir, conciliar, transigir, _además de las facultades que el artículo 
77 del C.G. del P. que instruye como facultades del apoderado. 

Manifiesto que conozco y acepto la promesa firmada por CARLOS JULIO BEL TRAN Y 
GERARDO RODRIGUEZ CASAS, en marzó 7 de 2015, sobre el bien acá en litigio. 
Comedidamente solicito al señor Juez reconocer a la abogada SANCHEZ RODRIG UEZ 
como mi apoderada Judicial para los fines del presente memorial poder. 

ACEPTO. 

LAURA ~ RA SÁNCHEZ RODRÍGU EZ 
CC. No~Ú726:(¿~ expedida en Chía. 
T.P. No. 23 1844 del c;.s.J . 
Cra 91. No.20"-65 torre 4 apto 304 
Correo Electróni co. 1atl,ra.alejandrasr88@gmail.com 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO ()) i" 
En e1 de$pacho 1e la Notarla Cincuenta y Tres del Circulo de BoglJta , 

c .. :~:::º::::1:su~zo::::::;;: •. .. w· .•.-1!] 
n se identificó con e.e. ~2103114 · 

dijo que reconoce el anterior documento como cierto, y [!l · ·. 
. e la firma eb de su puno y letra. Igualmente reconoce • • •• 

;¡,mo suya la huella dactilar que a continuar.Ión se •. C~: ebdyc 
_estampa. Ingrese a www.notariaenlinea.com para•.jW<:. 

<:, .v~rificar este documento. )/?,~•·' ... ,. 'r ' 

~--~,b-~~-_?___ , 
Fi,J.f,fiarecienle .'l_ •. 



SEÑOR 

Laura Alejandra Sánchez Rodrlguez 
Al>Ogada Especializada Derecho Penal; 

Gobierno y Gesllón del Desarrollo Regional y Municipal. 
lfil!ruleiandrasr88@gmall.com 

Celular 3103416919 

JUEZ DIECIOCHO (18) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E.S.D 

REFERENCIA: VERBAL No.2019-0724 
DE PASTOR DE JESUS .'\ VILA CUBIDES CONTRA CLQUQ~ ARIA 
HERNANDEZ Y CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGut z'• ..., 

ROSA MIRIAM RODRIGUEZ DE BEL TRAN, mayor de edad y domiciliada en esta 
ciudad, identificada como aparece al pie de firma, como cónyuge del demandado CARLOS 
JULIO BEL TRAN RODRIGUEZ, comedidamente acudo al Despacho del Señor Juez para 
manifestarle que por medio de este instrumento otorgo PODER ESPECIAL amplio y 
suficiente al Abogada LAURA ALEJANDRA SANCHEZ RODRIGUEZ identificada con 
cédula de ciudadanía No. l 072646946 T: P:231.844 C.S.J . C.S.J . En ejercicio de la profesión, 
para que me represente como mi apoderada judicial dentro del proceso de la referencia. 
Mi apoderada judicial queda facultada para contestar la demanda, reconvenir, proponer 
excepciones y efectuar los actos jurídicos que considere conducentes y pertinentes en defensa 
de mis intereses, como recibir, conciliar, transigir, además de las facultades que el articulo 
77 del C.G. del P. que instruye como facultades del apoderado. 

Manifiesto que conozco y acepto la promesa firmada por CARLOS JULIO BEL TRAN Y 
GERARDO RODRIGUEZ CASAS, en marzo 7 de 2015, sobre el bien acá en litigio. 
Comedidamente solicito al señor Juez reconocer a la Abogada SANCHEZ RODRIGUEZ 
como mi apoderada Judicial para los fines del presente memorial poder. 
Señor juez, 

ACEPTO. 

o/~10,rl %&i~ 4 
LAURA ALEJANDRA SjN " ODRÍGUEZ 
CC. No. 1072646946 ewedi í1 hía. 
T.P. No. 23 1844 del C.$]~ _ -----

L 

\ 
1 



NOTARIA 53 DEL CIRCULO DE BOG~l O' 
DILIGENCIA DE RECONOCIMIEN f(Í 

En !" despacho de la Notarla Cincuenta y Tres del C~·oul.o de otá. D 
C .. t l dla 2022-09-26 11 :03:22 se presento: mlir.' I!] 

ODRIGUEZ DE BELTRAN ROSA MYRIAM -t. is 
ien se identificó con e.e. 41412170 

y dijo que reconoce el an1erior documento como cierto. y i!J , · 
que la firma es de su puno y letra. lgualmen1e reconoce • • 
como suya la huella dactilar que a continuación se Cod. ebdKe 
estampa. Ingrese a www.notanaenlinea.com par ·· ' 
verificar es?e documento. 



ro.no tma . m rl es\• ,11 , i 1. , 
.J . 



NOTA RIOS DE BOGOTÁ 
Andrés Aré,.alo 

NOTARIA 5ª DEL CIRCULO DE BOGOTA D.C. 

LA PRESENTE COP IA FUE TOMADA DEL ORIGINAL QUE REPOSA EN LOS ARCHIVOS DE ESTA 

NO TARIA, SE EXP I DE A SOLICITUD DEL INTERESADO PARA DEMOSTRAR PARENTESCO DE 

CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115 DECRETO 1260 DE 1970 y 

EL DECRET O 27 8 DE 1972 . ESTE REGISTRO NO TIENE FECHA DE VENCIMIENTO . 

ARTICULO 2 DECRETO 2180 DE 1.983. 

SERIAL Nº: 56-93 

CODIGO VERIFICACIÓN CSV : EDF33560S43583D40302 

LA VALIDEZ DE ESTA COPIA AUTÉNTICA PUEDE SER VERIFICADA ESCANENADO EL CODIGO 

QR , O INGRESANDO EL CODIGO CSV EN https://registro.notariaS . com . co / csv/ 

BOGOTA D.C . ; 25 - 07 - 2022 (DD- MM- AAAA) 

CON DESTINO AL INTERESADO 

ANDRES HIBER AREVALO PACHECO 

NOTARIO QUINTO (So) DEL CIRCULO DE BOGOTÁ D.C . 

ESTE DOCUMENTO FUE GENERADO CON FIRMA DIGI TAL Y CUENTA CON PLENA VALIDEZ 

JURÍDICA, CONFORME A LO DI SPUESTO EN LA LEY 527 / 99 Y EL DECRETO 

REGLAMENTARIO 236 4/12 

AVISO LEGAL : Este docume nto contiene i nformac16 n co nfidencial de la Notar ia Qu1 nta de Bogotá. S1 
Uste d no es el dest i natario , le in f ormamos que no podr a usar , rete ner, 1mpr1 m1r, cop1a r, 
distr i bui r o hacer públ i co su contenido , de hacerlo podría tener consecuencias legales c omo las 
contenidas en la ley 1273 del 5 de e nero de 2009 y t oda s las que l e aplique. Si ha recibido este 
documento por error , por favo r infórmenos a notar iaqui nt J. bogota@gmail.com y bórrelo. Si usted no 
es e l destinatario , l e solicitamos man te ner LP serva sobre e l co ntenido y en general sobre la. 
i nformación de este documento , a no se r que exista una a.utor1?.aci 6n expl1c1ta. 

~-•- r) Para vonlicor la aulonllcidad del documonlo, doborá lngrosar a htlps:/lroglslro.notoria5.Qtl'm.co/csv o Ingresar al CSV· EDF33560S43583040302 
Fecha: ?022 07.25 13·35:40 -0S·00 .J 



NOMBRE 
Y .,PE.LUDO 'O[L 
REGISTRADO 

l}( / ·'- c 

é rr¡· 
i!,( ,, .l J;/2_-· 

l(jt 
, 1t/ , 

.. 
l 

/j?IJ 
. 1 

~~";fo. ili,lti!J,,., <Kp{L~4y; === a • ¡~ 
En la República de co/4 1-n b 1 a..., Departamento de ~ · ":.e 

Municipio de l?i D---r;¿ ---:::J conoqlmle n1o o vorodo, ole.) 7V 
a C}__ :::> ,•" del mes de - · __,J, de mil novecientos -~-----:;-

- - - ----e presentó el señor ~ o -1 ~fi) '-f.,u4c ?~v-. ___, 
mayor de 

. {nomb1e del declarante) 

domiciliado edad, de nacionalidad ~ ~v\Jjµa_ natural de .$2 (1,, ,1 ~J\rv¡f?J'-hJ /J 
<1) -¡/ 

en -4:.) O O"~, y declaró: Que el día_...:''---=-J----=:& _ ______ _ 
I'\ . ,, /} '¡ del mes de S NI o,vv-.)J..,v.:iJW de mil novecientos ? rú siendo las 

' 
(¡_ 1- de la ~ l@--- nació en R Q,M q ~ro ~1;~ 

(Oirecdón de lo coso, ?¡'• pllal, bonlo, •.reda. corregimiento, etc.} 

_____ del municipio d~ .Q~r República de-b-e:Q_¡p,i~,A~ un niño de 

sexo~w.) a quien se le ha dado el nombre de 

hijo : \ del señor ~ ft'~ :J>\~\Á~ ?ll.~:::;raños de edad, \la, 
(e~édula No.) 1 

n,!m,l de ¼v\ \l:i,,,,,.,)¡¡.,ublica de ~oR\)'6,J.; A de prnle,iónS/:.,;,Nh 1z • f-
y la

0 

,eñor,~~~~~de íLD_ años de •da~ natmal de fj 
~...._, L.. ~ ~t Republica de profeSion --+-!-'.J--'-,<¡:JC~~siendo 1 '"{ ' rd, 

abuelos paternos ]\, . \\¡; Q ,... 

y abuelos matemos,- --"'l,.,.._=..:>.)_l,,,b<..-=---:-"",--l¡p,...,.-'"""="'!'f-'l..::."-":.-"'H--Ul.;...,,,~c.,,.____i"-=ü.6.<=---"-i,lv,~} : 

Fueron testigos-~ fli'-6JVO 1_ 

Para efectos del artículo segundo 45 de 1936, reconozco al niño a que se rehere esta 
Acta corno hijo natural y para i firmo. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA f;I; 

llil!i!!! -r;:;:::; -
.... 

""' • 
ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL 

REGISTRO CIVIL DE DEFUNCIÓN 
-Dato• d• lo oficina do ,.,,,stro 

Clase de ofklna: Rt¡lstraduN f l Nou1ri.t J_ 9 Con;ulado Corre¡lmlento 1 
Pw. í• • ment ... . -Munlc~ .ltv ..... 1n,11•11tn • ..r.::Tm j .L - ,ta · 

Indicativo 
Serial 

\ 1nsp. da Policí.a 1 

08900969 

1 Códl&o 1 h b b E 

COLOMBIA - CUN0INAIIARCA - BC>GOTA o.e. ......................................... .. 
Oacos del Inscrito 

Apellidos y nombres completos 

BELTRAN RODRIGUEZ CARLOS JULIO ................................................................................. 
Documento de ldentif.c:aclOn (Cl.ise y número) 1 Sexo (en letru) 

CéWla de C'aldadania 2,45_n1 ........ 1 MASCULINO 
Datos de la delund6n 
lu¡ar de la defunción: Piis • Dep¡run,ento • Munklp+o - Corn!:cimiento e/o lnspecdOn de Polkia 

COLOMBIA - CUNOINAMARCA- BC>GOTA. o.e. ..................... .... ...... .. .... .. . 
Fec~ de 1a defunción Hon 1 NUmuo de certifkado de defundon Año l 1 j d 5 M., IAld d D~ l O:Ao l 71350994-0 

Pre sunción d• mu..-t• 
~ do "ue nroíiere l;a sentencia fecha de b sentencia 

···················~····· Año 1 ~- t-.+: ~- Me. 1 i 1- t- 1 4. 
Documento presenu.do Nombre y ~ rgo del func10N1 rio 

Autoriución Judici,1_ D Ctrtifiu do Médico [] DRA. 1.AURA ·.,,.,-¡"'\ lENJO BECERRA 

Datos del denunciante 1 
Aoellidos v nombres co m[l letos 1 

1 --CASTRO CABRERA OOLLY LORENA ............................ ·i ·1 
Documento de ident.ificaci6n (Clase y númerO) 1 1 L.fi,,ma 

Cédula de Cíudadanla 1.032.477.863 -- 1 "--f'\ 
Primer testl~o 

Aoellidos Y nombres comoletos 
.......................................................................................................... .., ........................................................... 11.11 

Documento de ident ificación (Clase v número) 1 Firm¡ 

.................................... .............. ................... -t: ... -t.'tl•··· ................................... ....... .......................................... .. ,. .. ..... o i $ 

i i ( 
Segundo testigo 

"""""' = == -,...._ -

·--
•,¡ . 

·r 
Aoellidos v no mbres com[l letos __ .a l !:.. 

( 
........... .. .... ............................................. ... ...... ( .. ···· ·r··· ' ~~ :::: o 

Documento de 1denttficac1ón (C lase v núme ro) 1 A l'vnu. ¡ _.t \; ......................... .. ......... .... .............. 1 (/ ... -•P•~.__ ..... .¡--.....__~ f I , - ,_. ;::! 
fecha de Inscripción .,,___ NombN!j tlrf,c# <Wfl.u6clollllrlo qJe atrtoriza , " ;; f 

Año.[kJ ,lsl 00 rn ,.,. • AUGUSTO ARCINlli'r..& i aMR~ • M•s Día 

\/ ,Q _IH\t:I\T& : c. ::> ' . ;:~ .... . . ~" ,.. r.n 

ESPACIO PARA NOTAS . "" 
-\ ..a, 

'J ·¡ ~J )# 
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CONTRATO CIVIL DE OBRA 

No /J.. Obra No. / 
LUGAR y FECHA DE CELEBRA(ION DEL CONTRATO: ~e,,if/i · -~~\ i:.. ""'n,L 6 l.cl<:Jj"' 
CONTRATANTE: · /? / ~(.) /lrc>-h rJ?alf 1~~-l · 
Nombre e identificación l.:"'"" O_ T /(/? ~.., .1 · /1 • . -A 2- e,1,c, ? / J -
Dirección O. t1 =- "2-l.j · · / <- T · (j(.,Ov\ · Teléfono . <-
Fax \ Direccll{n_Electrónica ) 
CONTRATISTA: ~~'::. f'-~t. ~c]\U St vo.._ "S»~ 
Nombre e identificación CC• rJ~ / r,/.. '1'fl. 6 t') .$ lb CI~ • u L 
Dirección e--"~ 1.0 ('2.. 6 C\- l.{ "r· l v\."l· t) . ieléfono 3 l I vb b o OL q. 
Fax Dirección Electrónica 

DESCRIPCION DE LA OBRA CANTIDAD VALOR UNITARIO TOTAL S 
,,. , · • o-cx:):r.·. 
4)&:) (fCTÓ. ~' 

I 't'1 f,O'crd . 
GfL~OC7CJ r 
A_. L\ Cl o O(Jú) 

I. 4 c(l. · f7 óO · 

PRECIOTOTAL:~\C.t ""'\..~ ce. . 
1 ys )¡o ',f1S•.~Cf' 

C-~"'-1;,._º VV"lt 1 · ~/O'ltS.oocr " 
MADE_PAGO: ~Cl. - ~'2..'Q~::; •ÓQ'c)• C.07~ t:¡11.. 'lc.C 

~o o~. , ~«.-Íi:/re..t n~, -1z. VV\ · CJ~ 
FECH,A DE INICIACIONcs;>\"?. ,e~~ (ECHADE ENTREGA /1;Jl/D \ / 2 cró6. 

GARANTIAS DEL CONTRATISTA CLASE VALOR S VIGENTE HASTA 

' ' '· Manejo_ de Anticipp , . ' 
\ } ', \ 

Cumplimiento \ 
, .. 

Responsabilidad. C ivi\, ' •. 

Estabilidad (Conservación) •. 

Seguro Colectivo de Vida 
'- ' ' 

Pago de Salarios y Prestaciones Sociales . 

LC NT. A ST · · /J. t1(_ -Wn/4 PLAfJOS ENTREGADOS A =ONl}Ayi lTf / ,1-c_ v~ fi oV), p 4 'CJt 
et- ~c,c)~ CJ-Í -f-.t //o l f '[')V ( · 

SANCIONES Y BONIFICACIONES PARA EL CONTRATISTA: 
A su cargo -~ éJ ~. ( O 'Z . ) salarios mínimos por cada día de atraso en la entrega de la obra a 
plena satisfacción de EL CONTRATANTE a su favor o ( O L , ) salarios mínimos diarios 
por cada día de anticipación en la entrega de la obra a plena satisfacción de EL CONTRATANTE además de las estipulaciones 
ya acordadas en este documento, EL CONTRATA~TE.y EL CONTRATISTA convienen las siguientes: PRIMERA.- El CONTRATISTA 
se obliga para con EL ~p~T~ATANTE a ejecutar la obra de acuerdo con la descripción y con los planos, especificaciones 
y cotizaciones previamente aprobados por EL CONTRATANTE y, que se anexan al presente contrato como parte del mismo. 
EL CONTRATANTE se reserva el derecho a rechazar cualquier parte de la obra o del material que no esté acorde con las 
especificaciones del contrato o de seguridad exigidas. SEGUNDA.· EL CONTRATISTA entregará la obra AL CONTRATANTE 
en la fecha señalada. Si así no fuere, pagará por cada día de mora injustificada, sin perjuicio de la obligación principal y 
sin requerimiento previo ni constitución en mora a lo cual renuncia EL CONTRATISTA, la sanción antes prevista cuyo valor 
será deducido de la liquidación definitiva. Si EL CONTRATISTA entrega la obra anticipadamente a plena satisfacción de 
EL CONTRATANTE, tendrá derecho a que EL CONTRATANTE la pague, junto con el valor de liquidación final, la bonificación 
acordada en este contrato. TERCERA.- El CONTRATISTA deberá veri ficar todas las especificaciones y medidas de la obra 
y será responsable de cualquier error en la ejecución del contrato. CUARTA.- Sin la garantía de manejo y cumplimiento 
EL CONTRATANTE sólo entregará anticipos Al CONTRATISTA. en proporción al av,mce de los trabajos, y a juicio de aquel. ¾ 
QUINTA.- Las garantías de manejo y cumplimiento podrán hacerse efectivas por EL CONTRATANTE tan pronto verifique l 
que ha habido incumplimiento del CONTRATISTA, sin necesidad del proceso civil o reclamación previa, ni constitución en ! 
mora, a lo cual renuncia desde ya EL CONTRATISTA. SEXTA.- El CONTRATISTA, sin perjuicio de su responsabilidad, garantiza 
la buena calidad de la construcción y de los materiales, con la garantía de estabilidad anotada al comienzo de este documento. "' 

~~Si;;n ~em;;;b~a;;r ~o,~ od;;;;r;;;;á c;;;;e:;;de;;;;r;;;;EL;;;;C~O;;;;N;;;;TR;;;;A;;;;Jl~ST;;;;A;;;;A~L ~CO;;;N;;;;T;;;;RA;;;;T;;;;A;;N;;TE~lo~s~d~er~ec~ho~s~ue~t~e1~1 ~a ~po~r~c~ara~n~tía~s~ue~le~h~a~a~n~o~to~r ~a~do2!) o 

forma minerva~· SS-09 Dlse~ada a1tYalizada según lo ley 11> por ¡¡¡j! ,.;,~ · r,' ,,! &mm 
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para elementos, partes o equipos los fabricantes o proveedores. No será exigible AL CONTRATISTA la garantla de estabilidad, 
si El CONTRATANTE da a la obra o a sus partes destinación inadecuada, o permite que personas diferentes al CONTRATISTA, 
o _a sus té_cni~os, ejecuten modificaciones o reparaciones en ellas. SEPTIMA.- El pago de los salarios, prestaciones sociales 
e indemmzaoones del personal que el CONTRATISTA ocupe en la obra serán de cargo exclusivo de éste; pero si no cumple 
sa tisfactoriamente con tales obligaciones, El CONTRATANTE podrá retener, de los pagos parciales o de la liquidación final , 
las sumas necesarias para ello.- El CONTRATISTA exhibirá, a·sol icitud de-EL CONTRATANTE y sin requerimiento judicial, 
las planillas y demás .documentos que acrediten el cumplimiento de las obligaciones laborales. Pero, en todo caso, EL 
CONTRATANTE. consérva·1a facultad de repetir cualquier suma que por estos conceptos deba pagar. OCTAVA.-
Antes de iniciar 'fa,6bra EL CONTRATISTA obtendrá una póliza de -seguros colectivo de vida para su personal 
y lo afiliará _a la entidad promotora de salud que e~coja y a las demás entidades que por Ley deba hacerlo. 
De lo contrario, EL CONTRATANTE, á su libre determinación, procederá a ·obtener la' pó1i-za y a efectuar las 
afiliaciones, cargando _el valor de las primas y los aportes' o:.cotizaciories ·al precio de este contrato. NOVENA.-
Puesto que EL CONTRATISTA tiene completa autonórpl_a1 tédni,ca y ,directiva,e_n la, i;>bra y compromete a 
rea lizarla con sus propios medios y bajo su responsabil idad, este contrato no es de carácter laboral y por lo 
tan to no genera prestaciones sociales a su favor ni a favor de los empleados que contrate por parte DEL 
CONTRATANTE. Antes bien, deberá responder en forma inmediata en caso que EL CONTRATANTE sea condenado 
o llamado á juicio por alguna reclamación de los empleados de EL CONTRATISTA: DE CIMA,: · El CONTRATISTA 
responderá de los.daños que él o sus dependientes ocasionen1a,terc;eros. DECIMA fRIMERA.-: Cuando surjan 
graves e imprevisibles alteraciones de la normalidad económica que ror:npan el equilibrio ·de éste contrato, 
las partes podrán modificarlo de común acuerdo. previa comprobación de.la gra·vedad de didias alteraciones. 
DECIMA SEGUND~.- EL CONTRATANTE podrá dar por terminado este c'.ontrato por -las siguientes causas: 
a) Muerte DEL CONTRATISTA si es persona natural, o disolución o liquidación si se trata de ~ociedaq; b) 
Incumplimiento del CONTRATISTA de cualquiera de sus obligaciones en este contrato; y c) El que sé ejecuten 
los trabajos en forma tal que no garantice razonablemente swterminaci.ón oportuna., DECIMAJ:ERCERA.-
Toda ampliación del plazo de ejecución de la obra o de vigencia de las garantías, salvo cuando dicha ampliación 
obedezca a culpa o disposición DEL CONTRATANTE, deberá ser autorizada por éste en forma escrita. DECIMA 
cu¡RTA.- _Los mattriales ~ c_e sa rios para la ejecución de la obra serán suministrados por 
C.. Co\, .. ,c\-('"~ · - . DECIMA QUINTA.-Cualquier modificación 

94 a este contrat,o deberá hacerse por escrito con las firmas de las áos (2) partes. ! , . 
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En constancia de lo anterior, se firma por las partes el día 
del mes de ~-c...LLV\A. ~(. 
( e,QC)) ). 

El CONTRATANTE 

La 
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SEÑOR 
ALCALDE MENOR DE USAQUEN o.e. 
E. S. D. 

CARLOS JULIO BEL TRAN RODRJGUEZ, mayor de edad, vecino de esta 
ciudad, identificado como aparece al pie de mi respectiva firma, · manifiesto 
que otorgo poder especial, amplio y suficiente al DR. GUSTAVO AVILA 
MORENO, abogado titulado y en ejercicio de la profesión, quien se identifica 
civil y profesionalmente como aparece al pie de su respectiva firma, para que 
inicie y lleve hasta su terminación QUERELLA POLICIVA POR 
PERTURBACION A LA POSESIÓN CON JUSTO TITULO, en contra de los 
señores FRANCISCO OSPINA AMEZQUITA y PABLO ANTONIO PARRA 
MORENO, ambos mayores de edad y de esta vecindad, por la ocupación de 
hecho sobre un predio de mi propiedad ubicado en la Transversal 31 No. 141 
-31 de esta localidad de la ciudad de Bogotá D.C .. 

Mi apoderado judicial queda investido de las atribuciones contempladas en el 
artículo 70 del C. de P.C. y en especial para recibir, conciliar, transigir, e 
interponer todos los recursos que en derecho sean procedentes en defensa 
de mis legítimos derechos e intereses. 

En tal sentido, solicito reconocer personería al abogado AVILA MORENO, en 
lós términos y para los fines del presente memorial poder. 

Respetuosamente, 

/4,_,ts'Ú ttifi? 
CARLOS JULIO BEL TRAN RODRIGUEZ 
e.e. No. 332.593 de Nocaima (Cundinamarca) 

·' 

Acepto: 

/ ~ 
e.e. No. 19127113 de Bogotá 
T.P. No. 53.052 del c.s.J. . 



JUZGADO CINCUENTA Y DOS PENAL MUNICIPAL CON 
FUNCIONES DE GARANTIAS 

Oficio No. l 02 

Bogotá, Noviembre 7 de 2008 

Señor 
JUEZ 50 CIVIL MUNICIPAL 
Ciudad. 

PROCESO I l 00 I 6000049200607635 
SU RADICACIÓN 97-9532 
Ejecutivo de MANUEL MEDINA ESCOBAR VS PASTOR DE JESÚS 

Á VILA CUBIDES . 
Me permito comunicarle que, en audiencia publica llevada a cabo en el día de 

hoy, dentro del proceso de la referencia, se ha ordenado el restablecimiento 
del derecho a favor del señor GERARDO HERNÁN RODRÍGUEZ CASAS 
CC 3189698 representada por el Doctor GUSTAVO ÁVILA MORENO 
ordenando la cancelación de las anotaciones 36, 38 y 39 del certificado de 
libertad No. SON 13478 , que son (36)" CANCELACIÓN PROV. JUDICIAL 
39051-96 de DÍAZ DE RODRÍGUEZ GABRIELA A Á VILA CUBIDES 
PASTOR DE JESÚS, (38) COMPRAVENTA (MODO DE ADQUISICIÓN) 
de ÁVILA CUBIDES PASTOR DE JESÚS A ARISTIZABAL FLOREZ 
GERARDO Y (39) COMPRA VENTA (MODO DE ADQUISICIÓN) de 
ARISTIZABAL FLOREZ GERARDO A CARRILLO EDGAR 

respectivamente. 

Y como consecuencia de lo anterior ruego a Usted proceder de Conformidad. 

Cordialmente, 

.-------;7 ··- -6_¿~__.,__,.__ 
VÍCTOR MANUEL BOHÓRQUEZ O~ 

Secretario --- -~ 

Carrt:rn 29 No. 18-45 Bloque C Piso 2 Sala 5 PALOQUEMAO Tel. 4287057 











 
INFORME SECRETARIAL 

 
 

Bogotá D.C., 21 de octubre de 2022 
 
 
Ref. Proceso No. 2019-00774 
 
 

En la fecha ingresa al Despacho, con escrito de contestación, 

allegado por la abogada LAURA ALEJANDRA SÁNCHEZ RODRÍGUEZ 

y una vez finalizado el término para la aceptación del cargo por parte de 

la Curadora, sin pronunciamiento alguno.  

 

 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 

 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 

S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2019-724 
 

Bogotá D. C., 01 de marzo de 2024 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 

De los escritos de contestación presentados en tiempo por el demandado CLODO 

MARÍA Hernández OSORIO, el señor GERARDO HERNÁN RODRÍGUEZ CASAS 

y herederas determinadas de CARLOS JULIO BELTRAN RODRIGUEZ (Cuaderno 

principal y archivo 19), se corre traslado a la parte demandante, por el término de 

cinco (05) días, para los fines preceptuados en el artículo 370 del Código General 

del Proceso, que comienzan a contarse a partir del día cuatro (04) de marzo de dos 

mil veinticuatro (2024) a la hora de las 8 a.m. y vencen el día ocho (08) de marzo 

de 2024, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, primero (01) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 8 a.m. 

  
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

















 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL DEL CIRCUITO. 

S E C R E T A R I A 
B O G O T Á D.C. 

Calle 12 No. 9-23 Piso 5º. Torre Norte.   “El Virrey”. 2-820033 

 
 

Proceso No. 2022-10 
 

Bogotá D. C., 01 de marzo de 2024 
 
 

CONSTANCIA SECRETARIAL 
 
 
Del escrito de liquidación del crédito presentado por el apoderado de la parte 

demandante (archivo 20) se corre traslado al extremo pasivo, por el término de tres 

(3) días, que comienzan a contarse a partir del día cuatro (04) de marzo de dos mil 

veinticuatro (2024) a la hora de las 8 a.m. y vencen el día seis (06) de marzo de 

2024, a la hora de las 5 p.m.  

 

Para los efectos del Art. 110 ibidem, se fija en lista por un día hábil hoy, primero (01) 

de marzo de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 8:00 a.m. 

 
 
 
 

 
CAMILA ANDREA GUTIÉRREZ ROJAS 

SECRETARIA 
 

 

 

 

 

 

 


